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Javiera Acevedo

De: Ana Zúñiga Sanzana
Enviado el: jueves, 18 de julio de 2019 17:48
Para: Javiera Acevedo
Asunto: RV: Confirmación Reanudación de entrega de agua desalada en canal Malpaso
Datos adjuntos: malpaso aguas arriba 11-07-2017.jpeg; Registro Mal Paso area canal 10-07-2017.JPG; 

Registro Mal Paso area tranque 10-07-2017.JPG; control turbidez agua desalinizada 
ntu.jpeg; Descarga Canal Mal Paso 11-07-2017.jpeg; Difusor entrega Mal Paso 
11-07-2017.jpeg; malpaso aguas abajo 11-07-2017.jpeg

Importancia: Alta

 
 

De: Fernando Arroyo Coloma  
Enviado el: miércoles, 12 de julio de 2017 13:17 
Para: Ana Zúñiga Sanzana <azuniga@caserones.cl> 
CC: Gonzalo Araujo Alonso <garaujo@caserones.cl>; Jaime Andrade Guenchocoy <jandrade@caserones.cl> 
Asunto: RV: Confirmación Reanudación de entrega de agua desalada en canal Malpaso 
Importancia: Alta 
 
Anita 
 
Reenvío correo de restablecimiento de suministro de agua desalada en Canal Malpaso. 
 
Atte., 
 
FAC 
 

De: Denis Concha Pezo [mailto:dconcha@aguascap.cl]  
Enviado el: miércoles, 12 de julio de 2017 13:13 
Para: Fernando Arroyo Coloma 
CC: Jose Gonzalez Martinez; Gonzalo Ramiro Soto Aillon; Jaime Alejandro Muñoz Sanchez; Veronica Alejandra Aguero 
Gutierrez; SHOTARO FUJISAWA (shotaro.fujisawa@mitsubishicorp.com) 
Asunto: Confirmación Reanudación de entrega de agua desalada en canal Malpaso 
 
Estimado Fernando: 
 
Informamos que fue restablecido el suministro de agua en Mal Paso el día de ayer martes 11-07-2017, desde las 08:36 
hrs en coordinación con la autorización de la JVRC.  Se ajustó el flujo al programado. 
 
Para vuestro registro e información,  adjuntamos set fotográfico con: 

 Registro de las condiciones del área antes de iniciar la entrega. 
 Registro de descarga de agua desalinizada el 11-07, incluyendo aguas arriba y abajo de la entrega del difusor. 
 Registro de turbidez al inicio de la entrega. 

 
Agradeceremos confirmar recepción de la información y quedamos atentos a vuestros comentarios. 
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Saludos Cordiales 
Denis Cristian Concha Pezo 
Subgerente Operaciones Aguas CAP 
Celular: +56983608497 
 

 
 
 
 

From: Fernando Arroyo Coloma [mailto:farroyo@caserones.cl]  
Sent: domingo, 09 de julio de 2017 20:36 
To: Denis Concha Pezo 
Subject: Reanudación de entrega de agua desalada en canal Malpaso 
Importance: High 
 
Estimado Denis 
 
De acuerdo a información de la Junta de vigilancia del río Copiapó, estarían en condiciones de recibir el suministro de 
agua desalada en mal paso a partir del 10 de Julio. 
 
Favor coordinar las acciones para reponer el suministro de acuerdo a lo señalado.  
 
Atte., 
 
Fernando Arroyo 
 
Confidentiality notice: This message is intended for the sole use of the intended recipient. The message and any files transmitted with it may 
contain material that is confidential and/or legally privileged. Access to this e-mail by anyone else is unauthorized. Any review, reliance or 
distribution by others or forwarding without express permission is strictly prohibited. If you are not the intended recipient, please contact the sender 
and delete all copies. 
Aviso de confidencialidad: Este mensaje está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. El mensaje y cualquier documento adjunto pueden 
contener información confidencial y/o privilegiada. El acceso a este correo electrónico por cualquier otra persona no está autorizado. Su revisión, 
uso como garantía de información o distribución por cuenta de terceros o su reenvío sin expresa autorización, están estrictamente prohibidos. Si 
usted no es el destinatario, por favor contacte al remitente y elimine todas las copias.  
 
Law 20.393: In compliance with the Offense Prevention Model of SCM Minera Lumina Copper Chile and according to the Law 20.393, e-mail 
communication with public officials must be exclusively conducted through institutional e-mail addresses. 
Ley 20.393: En cumplimiento con el Modelo de Prevención de Delitos de SCM Minera Lumina Copper Chile y de acuerdo con la Ley 20.393, la 
comunicación a través de correo electrónico con funcionarios públicos debe efectuarse exclusivamente a través de direcciones de correo 
electrónico institucionales.  


